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S U MAR 1 Q. ~ tantes de la Iglesia. 1::-n modo d~ ~r tan ! cabl':' su?ma:IDo q':e nos pondrá e~ "': llei de 29 de .A.oril de 18 n,. hace ~ 
en ~erfec!o acuer,do co_n la poht,Ica de murucacH:m mstantánea. con las pnnci- 1 r-ar con fundamento grandes .-entajas 

PODER LE .. ISL~TIVO. J conCierto I ":rmoma soctal que se na tra-1 paJes naciones del_ globo. .A. -:sre res- j en sns distintos ramo~ Los "i?uenos re-
e te tac· d 1 C 

1 
y . d 

1 
S zado el Gobierno, debe estimarse como :Jecto, la contrata I arreglos .-erificados l sultados que va comienzan a notazse, 

".!' sp 1~~ ete ongreso a ensa¡e e e- otro .. lemento que garantiza el órden i por el Gobierno con el Sr. J. _-\.. de se!!llirán desp" ertando i ensanchando 
u<>r resiuen . - ·a d d 1 bl B 1 o pro~pen a . e ,os pue os. . . r-aam, es un nuevo becbo que caracte· l gradualmente entre los hondureños e1 

PODER E_.EClJTIVO. La seculanzaCion de cementenos acor- nza la era de transfonnaci<>n en que ha¡ espíritu de empresa bajo la infiuencia 
GOBElli'\.ACIOX.-AcnerdoanexandolaAd- dada con fech": 14 _d~ Enero recien pa- entrado el país. Tan avanzado !Jaso en ben-éfica de la presente adrninistracion. 

ministra.cion Central d~ Correos de Coma~ sado, es una dtspOsicion congruente con la vía del prOgreso se debe exclusiva-! Tambien son de mucha importancia 
ya,ana á la Administracion de Renta;; del las atribuciones del Poder ci-dl i con los mente á >uestra iniciati>a i relaci0nes 1 al país los adelantos que se están ha
mismo Departamenro.-Acnerdo admitien- >erdaderos intereses de la nacion. tanto personales, sin que cueste á la ::\acion ciendo en Copan en el cultivo i elabOm
do la renuncia del Tesorero Municipal de la bajo el punto de vista. econJmico. cuan- un centavo, i sin haber hecho al contra- cion de tabaco, mediante la ensefuuiZa 
ciudad de Y<>ro. to respecto á salubridad públic.<. En- tista concesiones que de alguna manera de intelijentes expresamente traídOS: de 

JUSTICIA.-Decreto por el que se reforman ~méntrase en es!' reforma de beneficio graven los intereses fiscales de Hondu- Cuba. Así, esa especie de trabajo~ in
las disposiciones penales en materia. de con- JEmer':l nn medto eficaz para remover la ras_ dustrial, llegar-á. muí en breve á co~ 
trabando. 1 mcur1a con que á': te•. de h?i, se ha trata- Es igualmente plausible el estado en tuir un patrimonio valioso para los hañi-

H 'CIEN DA. A rd do _de la conse_ rvac10n 1 pohcra de esas lo- que se halla el servicio postal, por cuyo tan tes de aquel Departamento, i un ·:ra. -
-'1.. _ - ene o reformando la lei Drcrá- cal d d 
nica de la renta. de tabaco.-Acuerdo ref~r- 1 a es, dignas por razon de su desti- medio la República se comunica interior mo de positiva riqueza nacional. ·~ _ 
mando el presupuesto jeneral d-e la renta i no de un celo i proteccion reparadores. i exteriormeñte con absoluta garantía. en El Congreso se adhiere al pensamien-
gastos decretado para el bienio entrante.- La abolicion del diezmo eclesiástico, la correspondencia, i de la manera mas to del Gobierno que reconoce la necesi
.Acuerdoe.n que se declara que el Gvbierno es proclamada por lajeneralidad de los hon- expedita i puntual. dad de procurar una inmigracion pro
el único introductor de pólvora en la Repú- dureños, i sancionada por el Ejec'ltivo Es una inspiracion de >erdadero pa· vechosa á la República, como un ele
blica i.., mandan á establecer paestos de en su resolucion de 30 del citado Enero. triotismo la idea de colocar en los sellos mento capaz de trasformar la faz de los 
venta de ese artícul<>.-Acuerdo admitiendo redime á la clase contribuyente del pa- postales el retrato del jeneral ~forazan pueblos. Con >ista de la.s proposicio-
la :renuncia de D<>n A,austin Dubon. go de un impuesto injusto en principios como manifestacion de gratitud, i que nes que se !tan hecho al Gobierno en es-

GUERRA.-Acuerdo n b d 1 J 1 de buena lejis1acion, ruinoso porque grabara en la memoria de las jeneracio· te sentido, i tomando en cuenta el es-
om ran ° a enera · ~ tab ' · · ·a d f l d d 1 "1 tad d 1 · · 1 l C · Don Máximo Gómez, Comandante del uer-\ a1.ec a e_n terro1nos Inconsi era os un nes uturas e recuer o e 1 ustre hon- _ o ; a caJa na<?IOna~ e ?n~ 

ro de .A.mapala.-Acnerdo concediendo el ramo d
1
e nqueza

1 
qdue dem::tnda

1 
el :nayor dureño que ma.o enaltece la historia po· ~cta1ra alunEa _conv_emente r11esoluc~on,. ~ -'o de Bn· __ ,,·eral Coronel D Be!. - ensanc 1e, a par e e gravztar a..~tzmosa- lítica de Centro-_.\.mérica. 1acu te ~ecutlvo para evar a Ehecto 

,;•~ gau on ¡zarw · t b ] d t ] · H d d b" ~ -- f d ' · b l ' l Villela. men e so re os pro uc ores pro etanos, on uras no e 1a queU<W. uera e sus propos1tos so re e particu ar. 
PODER _.lJDICIAL i odioso hasta por la forma abusiva con los incalcnlable.s beneficios que repur· Con marcada especialidad llama la 

Continwo.ci<>n de la relacion de las c:usas en- que habitualmente se ha colectado. Ta- tará á las naciones la Convencían de "{:;- atencion del Congreso la empresa aco 
. _, iad les disposiciones esencialmente benéfi- nion Postal "C" ni versal firmada en París. metida por el Gobierno de establecAr 

mllla~.es sentenc as por la Suprema Corte ""~ 
de Justicia. de la Seccion de Tegucigalpa. en cas i de carácter civilizador, merecen el Es un gran paso práctico que se da en en el país una casa de moneda. ~aá.ie 
el al!.<> de 1878_ aplauso de la Repre~entacion Xacional. pos de la liga universal de intereses que pondrá en. duda su necesidad i los in-

Es tambien muí gr!l.to para la Repre- asimilará la vida de las naciones; i para calculables beneficios que reportariá.la 
Poder Lejislativo. sentacion Xacional todo cnanto infor- haber llegado á tan convenientes arre- República en jeneral; i es de es~ 

mais sobre la situacion en que se halla glos, no importa la aparente disminu· que los obstáculos cedan ante la ene>Jía 
CO~TESTACIOX. la instruccion pública. Por los datos que cion de entradas que pudiera haber en i combinaciones económicas del Gó-

DEL COXGR2SO N.ACIOY.A.L AL l!EX"S.\...JE DEL ~uministra vuestro )Iensaje, se nota. que la renta de correos. bierno. 
SE~OR PRESIDESTE. la enseñanza de ambos sexos va toman- El obser...-ador imparcial encuentra en ~fui grave i complicada es la enes

do un ensanche gradual i conveniente al cada uno de los actos del Gobierno tion de moneda. Afecta todos los in-
(Conclusion.) positivo adelnnto de los hondureños, de- pruebas inequívocas i palmarias de su tereses materiales de una nacion, í pll~ 

Sensible es por otra parte que moti- bido con bastante especialidad á la ini- tendencia á condensar todos los elemen- de decirse, que en último resultado, el 
V'OS ajenos á la buena disposicion de ciativa progresista de vuestro Gobierno. tos que conducen al- verdadero progreso verdadero lejislador en la materia es él 
ambos Poderes hubiesen impedido ha- Justifican tal aserto la diferencia aseen- de la Xacion. Así, entre las reformas, negociante que sobreponiéndose de he
cer, como conviene, la provision de al- dente que hoi tiene á su fa...-or el núme- acuerdos í provid<:ncias que habeis die- cho á cualquier disposicion legal, hace 
guna.s judicaturas departamentales, por- ro de escuelas de instruccion primaria. tado, >emos los Importantes arreglos conservar en las transacciones i en el 
qne semejante deñciencia estará eficaz- fundadas en la mayoría de los pueblos para el aumento de los vapores de la Ji. mercado el equilibrio indispensable en
mente infiuyendo en perjuicio de los de la Repúbhca, i la creacion de nlante- nea del Pacifico, i para la llegada segu- tre el valor aproximativamente intrin
derechos de los particulares i de la ca u- les de enseñanza secundaria en e;ta ciu- ra i regular de los que últimamente to- seco de la moneda i de las mercanclas 
sa nacional; sin embargo, el Congreso dad, Santa Rosa i Santa Bárbara. can en los puertos de la costa del ::\o rte. que la rf'presentan. El Congreso ésta
cree deber confiar en que el vaeto Es muí digno de particular contem-¡ cuyo mo...-imiento ha comenzado ya á ha- diará á fondo esta materia nueva en la 
apuntado se llenar-á de un modo satis- placion el impulso que se da actualmente 1 cer sentir el incremento del comercio de práctica entre nosotros, i desde luego 
fa.etorio, tan luego como se decrete el á la instruccion sistemada de la mujer, ¡artículos extranjéros i frutos del país encuentra muí conveniente i aceptable 
presupuesto de gastos fiscales, donde quien tanto influye en la suerte de ],>S por aquel litoral. Yernos tambien la la regulacion de monedas que en sn 
importa fijar una buena dotacion de pa- familias, base del conjunto sociaL "C" n. recuperacion i reparacion de la seccion peso i lei explicais en vuestro m en~ e; 
go relijioso á los juzgados de 1~ Instan- paso de esta naturaleza augura al p_ne-/del_camino dehierrointeroceánico_cons· i se ~romete encont;ar e;; el proyecto 
cia, para que entónces el Poder Ejecu- blo hondureño un futuro de 'l::onqmsta' trmda entre Puerto Cortez 1la P1m1enta., de le1 que presentar-a la :::secretario. ·de 
tivo excojite personales idóneos i pue<1a civilizadora. la cnal babia sido casi abandonada des- Estado, resuelto el problema i allana-
a premiarlos, en caso necesario, al des- El Congreso espera que el Gobierno, de el año de 1873. El buen estado en das las dificultades. 
empeño de esos importantes destinos. en su afan por el perfeccionamiento so- que á esfuerzos del actual Gobierno hoi La Exposicion Nacio:nal de Honduras 

Hondu:ras recojerá inmensos bienes cial, no desistirá de verificar la redento- se ha!Ta esa vía de comnnicacion es de que tuvo lu-gar en Setiembre del año 
con la nueva lejislacion que está para ra ide!l de establecer escuelas normales grande importancia i utilidad, no tanto pr6ximo pasado, ha sido un hecho de 
darse á luz: este es un trabajo de refor- en la capital de cada uno de lo;; Depar· porque ella fu.cilita i acelera el tr-asporte carácter esencialmente progresivo--el 
m& reclamado d~e mucho ti~mpo án- tament~s. como base indispensable Par:' i movil!'iento come:ci~ cuanto porque prin:;ero de es~ nat!'ral~za -~n ~tro
tes por la.s condiciones del pats. Par- la creacwn de un plan de enseñanza u m- el Gobierno de la ::\acwn da una mnes· -"\m<=nca. De bese a la mteh¡enc1a e<>m
tiendo de la.s reformas radicales que Ji- 1 forme. tra de que fija sus miradas en una em- bmadora i voluntad perseverante del 
jeramente apuutais, atendiendo á los En el ramo de Fomento el Conareso presa tantas veces contr-ariada i comba· personal del Gobierno el éxito Cllmpli
a.nteced.entes que se han tenido á la vis- reconoce los constantes i atinados e~fuer- tida.: pero que llegará un día á verificar- do de su ...-erificacion dentro de un tér
ta para su formacion, i con certeza de zos del Gobierno en fundar obras de u- se para engr-andecer i quizá para unir mino apénas bastante para encarnar la 
-que en_ esta labor ha concur:ldo la com- tilidad >erdadera que son un testimonio, definiti>amente á Centro-_-\.m_érica.. Al id~ en los pu':blos, impresi?~a?os por 
~tencta de personas emmentemente vivo de cuanto puede realizar la >olun- actual Gobierno. afortunado I audaz en pnmera :ez baJO e_sta forma ClV~ora. 
empeñadas en la felicidad de la Repu- w.d, cuando obra á impulsos del mas pn· la r,ealizadon de gr-an~es ideas. tal _vez Es': múltiple .<;0:'-Cierto de las manifes
blíca, debe creerse que la obra se armo- ro patriotismo. este reser>ada la glona de llevar a su tac10nes del_Jemo, de!'?" arte~ac_tos,.de 
n;.~..:. sinó en el todo en su ma>or par- La red tele,.,-<Ífica que cruza nuestro términc. esa ar-an de obra. las producciones de la mdustna 1 de los 
--- ' o " o fru ral d . ~ te, con los verdaderos intereses de los territorio i que nos pone en contacto El Gobierno se ha cons.<tgrado con tos natu es el pa1.S. >ormaron un 
hondureños, reservándose á las indica- 1 con la.s Repúblicas hermanas. es cierta-¡laudable celo á la aperrura i mejora de cuadro dign~ de_~a co~templacíon de 
clones de la práctica su mejora progre-· mente un adelanto tr-a.."Cendental ya: las v~as de comumcacwn .. yerdader-a.s ~os hombres mteli~en_tes I capaz de en
siva. En ~ocaso, vale mas tener una! p. orque e1 nos encamina á la realizacion · artenas del progreso. Factluar _las :re-¡Jendrar en el patriOtismo l~ m~ gra
lejislacion clara i precisa que gar-antice (del fecundo pensamiento de "Cnion Cen- :laciones entre ~s pueblos es_ sansfaeer ta.s espe~ en ;1 _porverur. 
la prontitud é impersonalidad de la jus- · tro-americana. como por lo mucho que una gran neces1d:'d para el fomemo de La_ haerenda publica., palanca pode
ticia., en a.rmonia con la conveniencia 1 expeclit..,_ la marcha de h~ administracion' la _:>gri?ultur-.1.. ~ dem-:n~ad>'t por las, rosa 1 ba.."" la mas fin::"e d; un~ 
civil i económica de los habitantes de la [pública.. tan difícil i lenta en pueblos 1 e:""Jencias de la mdusn:Ia 1 del comer-J present.'>. un cuadro lisonJero. _ ~ 
Re ública.. \ sepa.Tados por ium.en=•;a~ ~1.an~ias. \ e1.o_ . ~ Co_ngreso c?n.51<3:e..l";l. ~ta.. labor\ e~ estado de _las rer:Ut.s en anos ~ E mui satisfactoria para el Congre-! Se hace mas nece&"t.ria. la conse!T:1cion 1 adminiSu--a.?-"_a de nt.al mte;es. para el¡ nores.. _B~ta la ;;:;lnlple _ comparaeton 
80 Nacional. la. situacion de b~ena in te- 1 i aumento numéric~ de las _lineas rele- 1 engr-.a_!ldectnuenro de la ~epublica.. ¡del rendimiento_ de unoo anos con otnJs, 
lijenciaqne conserva el Poder Ejecnti-l<rr-<Íficas, por el feliz annncro de estarl El unpulso que el Gobierno ha dado pa..T3. palpar el I•lcremento que ha al
v.-. a,. a &mñhlica con los Renresen- ~establecerse por el Atlántico, ellá l&a,aricultn:ra, á cuyo efectoemiti<S-Ia eanza® el el'&rio, median\e re&xw 

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UD!- CRA- UNAH 

UDI-D
EGT-U

NAH

DEGT
Rectángulo



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados.

• 

2 REPUBLICA DE HONDl!RAS. 
. --· ' --·~ -' ..... __ -que la, ciencia econ6mica aconseja i que rril dirijidas al Gobierno. Entre tanto, por los serricios prestados al país, HACIENDA. 

pueblos avanzados han ensayado con el Congreso estima muí oportunas i se- durante el tiempo que ha estado á.I'A-;---;iW~---:'fi:-.~-J-:--:,.:--:1 -:.------ventaia. ¡roras las bases que e=oneis somera- l d l -Co- """' re "'"""'"1 ° ~ _ be. 01F k"' de la " ~ -.- su car¡ro e expresa o emp eo. rea " "" ro aco. ·~, La lei orgánica de la renta de &o"llar- mente para la continuacion de la empr€'- -
diente, la de tabaco, la de papel sellado. sa hasta •u térnúno. muníquese i rejlstres,;. S&caBTAKU JEN&&AL DEL Goai""No ColiBrt-
i los decretos i disposici<;>n!!S sobre adua- En el ramo de la guerra se encuen- Rubricado por el SeñPr Presi- TUCio><At.. 

nas i contribucion ~ária, han pro- tran igualmente mejoras promovidas dente. Teg~cógalpa, Julio ¡6 de 
1879

_ 
ducido, como era de esperarse, sus me- por el Poder Ejecutivo. durante el pe- ROSA. 
jores efectos, aumentando los ingresos ríodo transcurrido desde los últimos Considerando: que varios Admi-
fiscales á una cifra sorprendente. si la meses del año de 1Si6 hasta la fecha. Acuerdo admitiendo la renuncia del Te.<orero nistradores de Rentas se han diri-
comparamos con cualquiera de las épo- La leí de milicias de 4 de Octubre úl- Municipal de la ciudad de Yoro. jido al Gobierno manifestando los 
cas pasadas, E!' Congreso espera de la timo comprende á todos los hondure- _ 
ciencia con que el Ejecutivo trata las ños, sin mas e.xcepcion que la edad i SECRETARIA JE~~ DEL GoBIEB-"iO Coxsmt:- graves inconvenientes que ofrece en 
~terias econ6micas una progresiva ri- otras causas que en ella se especifican: croNAL. la práctica, para la buena adminis-
qneza para la hacienda pública. puntos por cierto dignos de fundada li- Tegucigalpa, Julio 18 de 1879. tracion i para el incremento de la 

El Ílllpuesto de la alcabala, inacepta- mitacion. En tales términos, la leí con- Siendo justas las razones en que renta del tabaco, la libertad de 
l>le ante los príncipios de buena lejisla- sulta la igualdad constitucional que de-
cion econ6mica, ha siQ,o suprinüdo con be haber sobre el particular, mas que se funda Don José D. Torres para siembra establecida por la lei or-
acierto pór el Gobierno. otras disposiciones emitidas en épocas renunciar la Tesorería Municipal gánica de 15 de Marzo de 1877. 

Vasto es el campo administrati>o en precedentes acerca del servicio militar de la ciudad de Y oro, cabecera del Considerando: que al emitirse la 
materia de rentas. Para su organiza- en Honduras. Indudablemente esa re-
cion mucho ha hecho el Ejecutivo; pero forma h¡fluirá con eficacia en beneficio mismo Departamento; el Presidente expresada lei se tuvu principalmen-
hai sin duda defectos que correjir i va- del país. Un número de milicianos co- ACUERDA: • te en mira buscar al tabaco hon-
cfos que llenar sobre ramos especiales mo el que ha debido resultar de la or- l. 0 -Admitir at Señor Torres dureño s.dida al exterior, objeto 
de la hacienda pública i sobre organiza- ganizacion militar bajo aquel sistema, h d" d 1 
cion completa i definitiva para estable- da una base suficiente para la formacion la expresada renuncia, dándole las que no a po 1 0 a canzarse, ape
cer un sistema satisfactorío de contabi- de un ejército respetable, salvaguardia gracias por los servicios que ha saz de los trabajos i esfueHos dt ¡ 
lidad, Cree el Congreso que el Go- del 6rden público i sosten de la integri- prestado; i Gobierno. 
bierno, investido como se halla de pleni- dad nacionaL ,-, "d d 

2 O C · t d } vOUS! eran o: que reduc¡·d~ Ja tud de facultades, es el llamado á per- Como una medida previsora i de se- · - omu.nrcar es e acner o a '" 
feccionar la administracion pública, con guridad pública, ha mandado el Gobier- Gobernad· r Político del Departa- renta de tabaco, por la nece~~dad 
entera independencia de rutina,s inex- no recojer las armas nacionales que, mento para que remita nueva ter- de las circunstancias, al consumo 

blicables, i baio un nue>o sistema que despues de las contínuas revoluciones, - fi interior, se hace necesar1·0 11· mt· , 
" d d 1 R ' na a n de nombrar el individuo -abrace todu, que simplifique, expe- que aron diseminadas en to a a epu- t 1 · b 

dite i aclare el manejo de los caudales blica, i ha hecho venir del extranjero que debe de;;empeñar la enunciada ar a srem ra para vijilar i per
de la Nacion. abundantes elementos de guerra de mo- Tesorería.-Comuníquese i rejístre- seguir el _contrl!bando, que bajo 

Ver que el Gobierno de Honduras derna invencion. Considerables sumas el actual SIStema está perjudican-
cumple con decidida >oluntad sus com- de dinero ha invertido el Gobierno en se.Rubricado por el Señor Presi- do notablemente los intereses de la 
promisos interiores, constituye una es- estos elementos, aunque en gran parte 
peranza consoladora, i es nada ménos son debidos á su iniciativa, á susrelacio- dente. renta de tabaco. 
que establecer el crédito nacional en nes i aun á sus expensas personales; pe- ROSA Considerando: que la experien-
que descansan los Gobiernos deL mun- ro por grande que sea la erogaeion, po- cia ha demostrado que el tabaco 
do. Se ho.ce mas interesante la consi- co significa, toda vez que ella tiende á JUSTICIA. . 
deracion de este punto, , si se atiende á dar respetabilidad al país i á contener que se cosecha fuera de algunos 

1 1 Decreto por el que se reforman las d-L'Wiosicio- " 1 d 1 D que Honduras conserva en el exterior cua quier desbordamiento de os tras- ··r Clrcu os e os epartamentos de 
• d 'bl" nes penale.s en materia M cfndrabando. mtereses de superior entidad, qne solo torna ores de la quietud pu ICa. _ Copan, Gracias i Sanca Bárbara, es 
con su crédito puede afianzar. Antes de concluir, séame permitido, MARCO .'URELIO SOTO, , d 1 l"d • , 

El S P d h , ,,._ e ma a ca 1 aa, t1enc poco consu-decreto emitido para amortizar e:í'ior resi ente, ex ortaros a que ~ 
continua i gradualmente la deuda inte- continueis la política exterior que vues- PRESIDEXTE CoXSTITUCIOXAL DE LA mo, i no puede formar el patri-
rior, garantiza el pago á los acreedores tro Gobierno ha observado cou tanto ti- REPCBLICA. monio de los pueblos, el Presidente 
de la hacienda pública, consultando la no como intelijencia. Ha beis cumplido Considerando: que varias Admi-
exhaustez relativa de los productos fis- vuestros deberes internacionales, habeis ACUERDA: 
cales. El plan de esa leí elOtraña, ade- respetado los derechos ajenos, i los hon- nistraciones de Rentas han repre- 1. o -Queda reducida, ¡.or. ahQ-
mas de un fondo de justicia, una com- dureños ven con orgulloso placer, i co- sentado al Goi,)ierno la ineficacia l ~ 
b. · ··· 1 , d 1 16.. · d 1' ra, a siembra cde tabaco, al Depar-macron OriJina 1 acerta a en e terre- mo nna ~1ca consecuencia e esa po I· de las leyf-s penales, en materia de 
no econ6mico. tica sensata, la mas cumplida reciproci- tamento de Copan, al circulo de 
~ La Represéntacion nacional se detie- dad. contrabando, i la necesidad de su Gracias en el Departamento de es-
ne ante el cáos que se le ofrece al con- Abelardo Zelaya, Diputado Presiden- reforma: te nombre, i al circulo de "El Na-
templar los empréstitos negociados en te.-Jesus Maria Rodríguez, Diputado Considerando: que para que la 
Inglaterra i Francia para la construc- Secretario.-Luis Bogran, Diputado H · d ranjito" en el Departamento de 
cion del ferro~ carril interoceánico de Secretario. ac¡en a nacional pueda existir, Santa Bárbara. 
Honduras. Enorme es la deuda que por T . prcsperar i llenar los grandes fines 2. o -Todo el que s¡"embre ta'---egucigalpa, )farzo 12 de 1879. ua 
consecuencia de esws empréstitos pesa de órden 1 prozreso que tiene en 1 b 1 ,~ · · d ·a· ~ co, en cna quiera cantidad, por in-so re a ~'acron, I mayor su escre 1to Poder ~jecut:ivo. mira el Gobierno, se necesitan me-
e_n los centros moneta,rios de Europa, significante qtÍe sea, fuera de los lu-
sm tocar aun una esperanza qua satisfa,. GOBERNACION. didas fuertes i rigorosas que rmpi- gares expresados, comde d deli~ fu por completo la ansiedad de los hon- dan el contrabando, que distrae una de contrabando. .. 

ureños por ver terminada la obra que A<"erdo anexando la Administracion Central parte considerable de las rentas: 3 
mas hala,, ~ros les presenta., i que una • · 0 -Los cultivadores de los lu-

._, de Correos de Comayagua~ á la Adm2"nistra- Consr"derando q e es d t . t vez realizada enarandecerá al país con - : u · e es nc a gares a que se reduce la siembra, 
<--> cion de Rentas del mismo Departamento. · • • · · · bl" 

prodijiosa rapidez. _ JUStiCia I convemenma pú 1ca pro- observarán las disposiciones de los 
Sin embargo de los esfuerzos del Go- SEcRETARtA ;r ENEIU~ DEL GohlERso CoNsn- tejer el comercio lícito i de buena t' 1 3 o 4 0 bierno por SUS investio-aciones directas ar lCU OS · > • ·, 5. O, 6. O 1 

i mediante la de sus a 'rentes enviados ai Tuero""''·· fé, contra la competencia indebida 7 .. 0 de la lei orgánica de tabaoo. ~ 
_., o Tegucigalpa, Julio 21 de 1879. de los t b a· t . "'-ecto, no se ha podido fijar i esclare- ~ con ra an 18 as; 1 4. 0 -Extendida la matrícula ,j 
cer tod_ o cuanto interesa en estos g-raves Deseando hacer las economías Oonsi,derando, por último, que !a "fi d 1 · 

~ ven ca a a swmbra, los Adminis-
negocw~. que sean compatibles. con el buen experiencia ha demostrado la faci- d 

L d t · 1 d 1 R tra ores de Rentas procederán á a con ~e a IITegu ar e os epre- servicio público; i en atencion á Jidad con que se eluden las leyes 
sentantes 1 agentes de Honduras en . . . C contar por sí, ó por medio de los 
Europa, sus procedimientos informes i á que, en la Adnnm~tracwn _entrsl ~penales actuales, por su excesiva le- Inspectores de Hacienda, ó por me
veces desautorizados, la deficiencia. de de Correos establecrda en Coma ya- ni dad,· en uso de las ámplias f:acul- a· d 
d ro e peritos comisionados al efell-
v

ocumentos _i antecede_ntes. en los archi,- gua, no hai por ah __ ora un traba_ io tades d t 
~ , . _ e que se encuen ra 1nves- t 1 ' d r 

?s del Gob1ern?, el silencio hasta el c1- constante que eXIJa la exclusrva tido, o, e numero e matas que ,or-
n:smo de los miSmos Representantes i . . men cada plantacion. 
aJentes ante la censura de la opinionpú- dedrcacwn de un empleado espe- DECRETA: 5 0 
bli · ¡ d · · -En el expediente que se ·ca, preaonada con estrépito por so- Cia, pu iendo en consecuencia, co- Art 1 o El del"t d t 

~ · · - I o e con ra- haya creado para extender la matrí-n~das logrerías i ,deshonrosas especula- mo en los otros Departamentos, de- bando, definido por las leyes, será cula, se sentara~ una "Cta expreSl·-cwnes, todo esta probando que hai en - l ~ l .. 
el seno de ese abismo tenebroso =an- sempenarse aque cargo po. e Ad- penado con seis meses á un año de va del número de matas contadas, 
des responsabilidades sobre la con"'cien- ministrador de Rentas, sin gravar presidio en Omoa, sin perJ"uicio de 
cia de hombr ' · t. d 1 E · N · 1 cuya acta será firmada por el Ad-

, . . . es a qm;nes es 1e':'p~ ya. en na a e rano acwna ; por las demas penas accesorias que las mi.nr"strador de Rentas, por el Ins-de_exhib~ 1 _llamar a. cuentas, s1qm~r~ tanto el Presidente · ~ 
sea Para J t fi 1 1 , mismas leyes establecen. d us 1 car a nmguna comp ICI- pector e Hacienda, ó por el peri-
dad del pueblo i Gobierno hondureños. - ACUERDA: Art. 2. 0 -En los delitos de con-
A t "' to 1 C di •~--' . . . to ó peritos que hayan practicado es ede~~c ' e ongreso cw,a por l. o -Anexar la AdministTacion trabando, 1 en consideram:m á su la t . 1 . t d ~ . 
separa o 1 con conocimiento de los da- . cuen a, I por os m eresa os Sl 
tos que el Gobierno ha>a podido reco- Central de Correos de Comaya¡rur. naturaleza especml, no podrá ad- est · te ' • ~ . . u vieren presen s. , 
jer i !~presente, las medidas mas efica- á la Administracion de Rentas del mitir5e la fianza de cárcel seo-nra 6 0 Lo Ad . . d d 
ces, Pre~;4~te- ,· sal~adoras · 1 . . - l tad 0 '1 · - s mmtstra ores e = • ' · mismo Departamento, sin que el n1 a pnsron a vo un . R , . 

La Represenracion ~acional tomará D d T . l _ entas 10rmaran un estado, que re-
á la vez en su alta considemcion los re- e_mpleado que desempeñe este des- J 1" a do eln- egnc¡ga pa a 16 de mitirán á la Direccion Jeneral de 
sultados de los trabaJos del Comi~iona-1 tmo goce nmgun sobresueldo· i 

1 
u IO e 8¡ 9. 1 

~ -- d? Especial que el Gobierno _tenia _acre-¡' 2. o -Dar las O'racr·as a· Don' C - MARCO rentas, de las plantaciones que se 
ditado en Inglaterra para laJerencia de . _ 0 • _a - A. SOTO. 1 hayan hecho en sus respectivos de-
estos asuntos, i resol>eráal mismo tiem-llixto Valenznela, actual AdiDiniS- _ El Secretario Jeneral, j partamentos, c.:>n expresion de lQS 
po sobre las proposiciones de ferro-ca- trador de Correos de Comayagua, Rlll:mr RoSA. ¡lugares donde estén ubicadas, nú-

.. 

'• 
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"CENTRO--AMERICA. 

GUERRA. mero de matas i nombres de· los cuyo p~go previene el presupuesto dantes de Jos Departamentos goza
dueños. en los Departamentos de Justicia i r:ín del sueldo de $100 mensuales i 

7. 0 -Terminada la cosecha, los Guerra, están calculados i aumen- los de puert~s el de $150. Ae..er-do •ombnzndo al Jenoal DO>t Vá=i=o 
,. d - -bl" d G6-nuz,c--..d.udedelpueriodeJ--•-cu.tiva ores <'Sta u o •ga os, pena tados sobre Tos que hoi ss pagan, Art. 7. :::-En el Departamento ·-.--

de contrabando_. á manifestar por toman-Jo por base una nue-.-a orga- de Hacienda, á los Contadores de la SECKErAE:IA Jssnu.n= Gw Co!oÍIDnJ-

escrito "las Administraciones de nizucion de la administraeion de Oficina Jeneral de Cuentas, se les CJOnL. 

Rentas, i en k misma forma que J ustieia conforme á la lei de Tri asigna á cada uno el sueldo de $100, . _ Tegucir¡alpa, Jwüo 2 de 1879. 

para obtener la matrícula, el pro- bunales i Codigos que han de emi- mensuales en -.-ez del de 880 que\ Habv~~dose concedido licencia, 
ducido íntegro de la cosecha, con tirse, i al arreglo definiti-.-o del determina el presupueste. El Ca-! por m~t,-,-os d_e sa~ud, al .Teneral 
expresion del peso, calidad delta-¡ servicio militar, con el establecí- jero d.e la Direccion J eneral Je ren- D. J ~se Ant.omo Rmz, Coman~a~':'.~ 
baco i el lugar donde lo hayaa al- miento de cnerp<>s de fuerza ve- tas tendrá el sueldo mensual de del Puerto de .\.mapala, para-~ 

-mace nado. Los Administradores 1 terana: $80 i el Secretario de la Oficina .J e- se traslade_ á esta Capital; por ,t:m.:. 
de Rentas agregarán este escrito Considerando: que miéntras no neral de Cuentas el sueldo de -$50 to, el PrCSidente 
al expediente de la matrícula, i en se operen esas reformas que tuvo mensuales. ACUERDA: 
caso de duda, procede•án al reco- eo cuenta el Congreso al emitir la Art. 8. 0

- -Quando un emplea- L 0 -Nombrar, interinamente, 
nocinliento de la cosecha, i á lo lei de presupuesto, no es debido do que no tengaeargos anexos, sea Comandante del puerto de Ama.pa
mas que haya lugar para la ave- ni conveniente alterar en absoluto enwrgado interinamente de otro ú -la al Jeneral <:le Di-.rision Don 
riguacion i castigo del delito de\ tas condiciones de los sueldos que otros empleos, gozará por cada car- :<.1áximo Gomez, quien á su llega
contrabando. , hci se pagan á los empleados cor- go interino· que se le confíe la mi- da al expresado puerto, se h,;lrá 

8. 0 -Los ~dministr~dores de /respondientes á loo¡ Departamentos tad del sueldo que á ,;ste corres- ~argo de la Comandancia: i 
Rentas, a'tend1das las CJrcunstan-¡ referidos· i ¡>onda. 2. 0 -Conferir ámplias facnlta-
ci8s podrán fijar un plazo pruden-

1 
Conside;ando: que en las dispo- Art. 9. 0 -De esta disposicion d~5 al Jener:'l Gome~, para que 

eial á los cultivadores, para hacer siciones relativas á los Departamen- se dará cuenta por el Gobierno al d1cte las med1das que JUZge con-ve
la manifestacion prevenida en el 1 tos de Gobernacion i Hacienda, hai próximo (Jongreso.-Comuníquese- ni entes con respecto á la organiza.. 
artículo anterior. i que iutruducir algunas pequeñas i rejístrese. cion militar i seguridad del puerto 

9. 0 -Los Administradores de 1 modificaciones acordando sueldos Rubricado por el Señor Prési- de Amapala.-(Jomuníquese i ·re-
Rentas formaran un estado jene-: que no fuero~ presupuestos i a u- dente. jístrese .. 
ral de la cosecha de su respectivo', mentando algunos que no están en ROSA· Rubncado por el- Señor Prési-
Departamento, con las especifica-' relacion con el trabajo de varios Acuerdo en que se_ declara 1_Ue el Gobierno es dente. 
ciones prescritas en el artículo 7. 0 empleados; por tanto, el Presiden- el 1ínico introductor- de pólvora en la Repú- ROSA-

10. 0 -Los culti-.adores es~'in te, en uso de sus faculta <:les blico i se >mmdan á establecer puestns de ven- Acue~do concediendo el grado de Brigadier IJil 

obligados, pena de contrabando, á' ACUERDA: ta de exe articulo. Corone! Don Belúario Villefa- ;;:; 

justificar, sie.npre Que sean re- Art. l. o -La lei de presupues- SECRETARIA J!tNltlUL »u GoBI""'-<o CoNsn- SEcarrARIA .TENERAL D'L GoBIE&.'<o Cólí!m:-
queridos por los Administradores de to comenzará á rejir, no desde el xucxo><.u.. Tuc•o~Ar.. " 

Rentas, que el tabaco cosechado ha 30 de J unío de 1879, sino desde el Tegucigalpa, Julio ],6 de 1879· Tegucigalpa, Julio 21 de 18'19. 

sido legalmente exportado, tudo ó L o de Agosto del mismo Año, fe- Miéntras se emiten las leyes or- En atencion á los importantes 
parte, fuera de la República, 0 ven- cha en que comienza el año econó- gánica i reglamentaria de la renta servicios que en diversas ocasi~ 
dido directamente al G ... bierno o á mico segun las leyes vijentes en ma- de p<.lvora, l_~~~~~~~e ha prestado al país el Coronel -D~n 
los que hayan celebrado contrata> teria de Hacienda. Belisario Villela, i en consideracion 
a. b t · · ot d t 2 o El · d 1"" l. 0 -La polvora será estanca- á sus méritos, le~Jt~d 1. honradez, e a as eCJmre o e ercenas con Art. . - m1mmun e a ~ ~ 

1 G b . da en toda la Repúolica, conforme con q e s·em 1 d·st"n"" 1·do ~e mismo o Ierno. renta probable que ingresará en el u 1 pre se la 1 1 .,u 
11. o -Los Administradores de Tesoro Nacional se presupone en á lo dispuesto por la leí de 28 de en su carrera militar; por tanto; el 

Marzo de 1843. El Gobierno es p ·d t d f -h-Rentas podrán adoptar todas las cada uno de los años economicos res1 en e, .en uso e &us acu.t.-~ 

d.d d · · el único introductor de pólvora. de-me 1 as e mspeccwn, preventivas de 79 á 80 i de 80 á 81, que fN· ~, 
· d 2. 0 -Todo el que introdujere ACUERDA: 1 represivas c .. n ucentes á averi· man el bienio en que rejirá el pre· 

· ¡ b h pólvora á la República, ó estable- Conferirle el grado de Briga<ll_er. 
de las miiicias de la República;"i 
que por la Secretaría respectiva s~ 
le extienda el correspondiente des~ 
pacho.-~omuníquese i rejútrese. 

guar st e ta aco co~ec ado se ha supuesto, en la suma de $700,000 
l ciere fabricas de dicho artículo, sin 

extraído de os almacenes de Jos i no de $350,000 que corresponde 
autorizacion del Gobier11o, será juz-particulares, para U!} tráfioo clandes

tino o ilegal. _ 
12. 0 -Los cultivado res pagarán 

por la siembra de cada ocho mil 
matas, un quintal de tabaco en es
pecie de buer.a calidad. 

13. 0 -Cada carga de tabaco que 
se exporte fuera de la República, 
con las formalidades legales, paga
rá un peso, i cada míllar d.; puros, 
cincuenta centavos, á beneficio de 
la Universidad de Occidente. 

a cada añó, segun aparece equivo- gado i penado como contrabandista. 
cada mente en la lei de presupuesto. 3. o -Se establecerán tercenas 

Art. 3. 0 -Miéntras no se dé una 
nueva organizacion á la Administra
cion de Justicia conforme á la lei de 

de pólvora en las cabeceras depar-
tamentales i de circulo, i en los de
mas pueblos que juzguen conve

Tribunales i Códigos que han de niente los administradores de ren
decretarse, los emplea<:los del ramo tas, conformándose para ello, á las 
de Justicia, sin excepc:on, continua- instrucciones que se les comunica-
ran gozando de los sueldos, que al d rán por quien corres pon e. 
presente se les satisface, para cuyo 4 . o -El precio de la pólvora se-
efecto S~ aplicarán las dis¡.osicio- l b C ra por ahora, un peso por i ra.· o-

Rubricado por el Señor Presiden7 

te. 
ROSA.. 

Poder Judicial-

RELACIOY de las causas criminales senten
ciadas por la Suprema Corte de Justfcia 
de la. Seccion de Tegucigalpa en el alW ~-
1878. 

nes de la lei de presupuesto del muníquese i rejístrese. 
14. 0 -Concluida la existencia de año de 75. Rubricado por el Señor Presi-

(Continúa..) 

tabaco que tiene el Gobierno, abri
rá contratas en licitacion pública, 
para el abastecimiento de las terce
nas.-Comuníquese i rejístrese. 

Rubricadd' por el Señor Presi
dente: 

ROSA-

Art. 4. O -En el Departamento dente. Contra Clemente Salgado, vecino da-Ta-
de Gobernacion se asigna al Redac- ROSA- tnmbla, por el delito de injurias proferidaa 

con.t:ra €. l Sí.u.di.:;o del p'topio pueblo .. Dou. J'U.$-
tor oficial el sueldo de $100 mensua- to Flores. Se confirmó !a sentencia p.--

1 e d b -o Acuerdo admitiendo ¡g_ renuncia de Don les i a orrector e prue as $D · ciada por elJ'ne• deL" instancia, condené-Ag-ustín. Dubon. 
Art. 5. O -La Secretaría de la dolo á dos meses de pri.o;ion, conmutables con 

Guerra es cargo anexo á la Secre- SE.CRETA.IqA.J'ENEJUI. DEL GomEJL··m Co:ssTITTJCIO- sesenta pesos .. i al pago de <..Ostas. 
N.U... Conn-a La.ureano Fernandez Raadales., V&; 

taría de Hacienda; por lo mismo, Tegucigalpa, Julio 18 de 1879. cinodel Rio hondo, por el delito de huno~ de 
Acuerdo reformando el pre;;upuesto ieneral el Secretario de Estaio en el Des- Siendo justas las causas expues- nn norillc i uu buei de incóguita propiedad, 
de kl: renta¡ gasws decretado para e! bienio pacho de la Guerra no tendrá suel- tas por Don Agustín Dubon para que pastaban en los sitios comprendidos en 

entrante. do en concepto de tal, sino única- renunciar-los CaT2:0S de Adminis- la jurisdicci0n de la mism>. a!Je3. Se con-
._, firmó b sentencia p!"onnnciada por el juez- de 

SxcRllTAB.ll JKNEIU-L I>EL GoJ!tERNo CoYsTI- mente el que le corresponde como trador i Contador de la Adnan,_ de L" instancia, condenitdolo á nn año de 
Secretario en el Despacho de Ha- Amapala, que ha estado desempe- presidio. á la restitncion de las me,.ciOD&das 

cien da. ñando interinamente; por tanto, el reses, á la re;;pecti'"" :llunicipaliihd, ó il. sa 

TUCIOYA.L. 

Tegucigalpa, Junio 3(} de 1879. 

Considerando: que en el presu
puesto de la renta i gastos decreta
do. por el Congreso en 3 de Abril del 
corriente año, hai algunas equivo
caciones que afectan el fondo de la 

Art. 6. 0 -Entre tanto que no Presid~nte dueño si se descubriese, i al pago de costas. 
se haga un arreglo definitivo del AGUERDA: Contra Simeon Juaues, vecino de Tegaei-

. . • • galpa. por heridas á Jesu.s i Juan Fiallos.. 
servicio militar con cuerpos de fuer- Admltu la renunCia Interpuesta, Se confirmó la sentencia pronunciada !'" el 
za -.-eterana, los militares, cual- dando Ias gracias al Señor Dubon juez, abso!riéndo!o de 12. instancia. 

quiera que ·sea su graduacion, per- por los servicios que ha prestado al Co"-tra .Tesus i .J,.n lAgos, -:ecmos del& 
'b. - 1 - Id - l actuali . e , . ., aldea de Coa, l>Or tentan.-.. ""''Proca da hQ.: leí de presupuesto, las que el Go- Cl ¡ran os ~u~ o~ que en ~ . . - ¡ paiS.-. omumquese 1 :_eJ:Strese. . micidio. Se .;,afirmó la senrencia pronlll>-' ~ 

bierno está en el deber de recti- dad se les satisface en _se_"'_~~lO urdi-

1
1 Rubncado por el ::>enor Pres1- ciada par eljue>; de 1_."' i=o=cia, ~-

ficar oficialmente: nario, á cuyo fin segmra nJiendo la dente. dolos del cargo. 
Considerandc: que los sueldos tarifa militar vijente. Los Coman- ROSA. Se ¡:onlirmó el aam Clesobreseimieato de-
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eretado por el juez de Paz de hacienda de 
San Juan de Flores, en la sumaria ~nstruida 
contra Isidro Gomez~ por el delito de contra
bando de aguardiente. 

Contra Matías Elvir.:~ "t"ecino de T:!.rr.ara, 
por culpabilidad en la fuga del reo Catarino 
l"ácamo. Se le condenó á dos meses de pri
siou, conmutables con cuarenta pesos, i al pa
go de costas; reformándose el fallo del juz
gado de l. == instancia, en la parte que lt
imponia cuetro meses de prision. Sé decla
r{i ademas no haber lugar á procedimiento 
~o, por lo que toe.. al anxilüu= Márcos 
~inez, procesado por re~lta.r emiso en el 
eumplimient.O de su deber á la condocion del 
mismo reo al presidio. 

Contra Bernardo Rivera) vecino de Tegu
cigalpa, por contrabando de aguardiente. Se 
con:firmó la sentencia pronunciada por el juez 
de 1.:::: instancia de h':!.ciend2, condenándc.lo 
á un mes de prision, co::::tmut<l.ble con sesen
ta pesos, i al pago de costas. 

Contra Francisco Zelaya, por el delito de 
bestialidad. Se co::::dirmó la sentencia pi O· 

nunciada. por el juez de L == instancia, con
déná.n3.olo á eeis meses de presidio i al p&go 
de costas. 

Contra María Josefa. Rosales, vecina de Te
gucigalpa, por contrabando de chicha. Se 
confirmó la sentencia pronunciada por el juez 
de 1. == instancia. de hacienda, conde-r.ándola 
á dos meses de prhion, ó á una multa de cin
cuenta. pesos, i al pago de costas. 

Contra Hijinio Ramos, vecino de ~arale, 
por el delito de injurias proferidas contra los 
individuos municipale'S del propio pueblo. 
Se confirmó la sentencia. pro!lunciada por el 
juez de l. ~ instancia, condenándolo a dos 
Íneses de prision, conmutables con sesenta 
pesos, i al pago de costas. 

Contra Cornelio A. vila, Viceutillo Ramos i 
otros vario§!, vecinos de :::-abanagrande, por 
los delitos de incendio en la casa de uRato 
grande" i..hurto de ganado pe1 teneciente á 
1~ hacienda del mismo nombre. Se svbre
·séyó en la causa., á consecuencia. de haber e
mitido el Supremo Gobierno á favor de los 
enunciados reos, con fecha. 31 de Agosto, un 
acuerdo indaitáDdolos. 

DEPARTAME~--ro PE ÜLA.NCIIO. 

Contra Ola ya Cruz, vecina de Y ocon, por 
el delito de contrabau::lo de aguardiente. Se 
le absolviO del cargo; revocandOse el fallo 
del juzgado de J. = i:1stancia, en que se con~ 
denaba á la reo á dos meses de nrision, con
mutables con cien pesos, i al pago de costas. 

Contra Daniel Santos, vecino de Ju.ticalpa, 
por el delito de herida grave inferida a Loq
jino. Peralta. Se confirmó la sentencia pl"o
nnnciada por el juez de l. = instancia, ab
solviéndolo del ~argo. 

Se revoc6 el auto de sobresei:r:niento decre
tado por el juez de l. ~ instancia, en la su
maria instruida contra Santos Escobar, por 
el delito de injurias de obra infet-idas á su Se
ñora madre Euseb:i.a del propio apellido, 
mandando al enunciado juez procediesE'! con 
arreglo á derecho. 

Contra José María Guillen, vecino de San 
Estéhan, po-r ei delito de homicidio ejecuta
do en la persona. de Berna.bé Mendoza. Se 
confirmó ]a sentencia del juez, absolviéndolo 
de la instancia. 

Contra Juana. Mejía, vecina de Yocon, por 
contrabando de aguardiente. Se confirmO 
la sentencia pronunciada por el juez de l.~ 
instancia, condenándola á tres :meses de pri
sion, conmutables dos de ellos á r-azon de 
ci:m pesos cada uno, i al pago de costas. 

Contra ?etrona Cardosa, vecina de Yo
con, por contrabando de aguardiente. Se 
confirm6 la sentencia pronunciada por el 
juez de 1. ~ instancia, condenándola á tres 
meses de prision, conmutables dos de ellos á 
razon de cien pesos mensu2les., i al pago de 
costas. 

Contra Martin ::Miralda, vecino de YocoE, 
por resistencia de mano armada á la autori
dad. Se cqnfirmó la sente:z::cia pronunciada 
por el juez de l. ~ instancia, condenandolo 
á tres meses de prision, con.mnrabJes con 
noventa pesos, i al pago de co.stas. 

Contra Coronado i .José Antonio Oliva, ve~ 
einos de Cat.a.camas, por abijeato <"ometido en 
una vaquilla chc!e de la propiedad de Doña 
Antonia. Garcla. Se les condenó á diez me
ses de presidio, á la. devo1ucion de ]a re.- hur
tada i al pago de costas; quedando re\'"ocado 
el fallo del juez, que los abs~lria. de la ins
tancia. 

RE PUBLICA D-E iiONDURAS. 

Contra Hipo'litu Cerezo~ vecino del pneblo 
del Real, por los delitos de resistencia i de-so· 
bediencia & la aut.oridad. Se confirmó la sen~ 
tencia pronunciada por el jnez de l. ce ins
tancia., absolviéndolo dé la iustancia, i man
dando ademti.s que el juez de paz del propio 
ou.eblo, exija al propio reo por el delito de
desobediencia á su autoridad, la responsabi~ 

tidad correspondiente en h forma legal. 
Contra Estéban Martinez, V"eMno de San 

José, p:lr herida á J esus :Matute. Se confir, 
m6 la sentencia pt-onunciada por el juez dé 
l. d instancia, absolviéndolo del cargo. 

Contra Manuel García, vecino de J utical
pa, por el delito de resistencia á la autorí. 
dad. Se confirmO la sentencia pronunciada 
por el juez de l . .::: instancia, condenánJó]o 
á dos m.eses de prision, conmutables con se
senta pe;;os i al pago de costas. 

Contra Juan José Cardosa, vecino de Yo
con~ por contrabando de aguardiente. Se 
confirmó la. sentencia pronunciada por el juez, 
absoldéndolo de la instancia. 

Contra Tomás Yaradiaga: vecino de San 
Estébs.n, por resistencia a la autoridad. Se 
confirmó la sentencia pronunciada por el 
jaez de J. ~ instancia~ condenándolo a do~ 
meses de prision, conmutables con sesenta 
pesos, i al pago de costas. 

Contra Claudio ::\fedina, vecino de J utical· 
pa, por el delito de injuriae proferidas con
tni el alcalde de la propia ciudad. Se confir. 
mó la sentencia pronunciada por el juez de 
l. ::e instancia, ~ondenándolo á dos meses de 
prision, conmutables con sesenta pesos, i al 
pago de costas. 

Se confirmO el auto de sobreseimiento de-
cretado por el juez de l. ea instancia, en la 
sumaria in~truida contra José María Men
dez. procesado p::.r el delito de abijeato. 

Contra Victoriano .A.yala, vecino de Man
to, por heridas .g-raves inferidas á Felipe Va
rela. Se confrmó la sentencia pronunciada 
por el juez, absolviéndolo de la instancia, sin 
especial condenacio!l de costas. 

Se confirmó el auto d~ sobreseimiento de-
cretado por el juez de J. ::e instancia, en la 
sumaria in~truída contra F~lipe Rodríguez, 
vecino de Manto, por el delito <le r~sistencia 
á la autoridad. 

Contra Ant-onio l\Iena, por el delito de re
sistencia. contia el policía de J uticalpa Se 
confirmó la sentencia pronunciada por ~l juez 
de l. ::e in$.tancia, condenándolo á tres meses 
de prision: con:nutables con noventa pesos, i 
aJ pago de costas. 

Contra Ba1dornero Garay, vecino de Juti
calpa., por el delito de ab1jeato cometido en 
un toro de Doña JertruU.is Cebas. Se con-
firmó la sentencia pronunciada por el jaez, 
absolviéndolo de la instancia. 

Se confirmó el auto de sobreseimiento 
pl"oveido por el juez de l. .::: iust2.ncia, en la 
causa instruida contra Indalccio Enriquez, 
vecino de Juticalpa, por injurias proferidas 
contra Julio V arela i la esposa. de éste, Euse
bia Muñoz. 

llizacion de daño3 i perjuicios i ai pag:¡ de 
co~ta'"'; quedando así reform,de Ja sentencia 
del juez de J. GS instancia, en la parte que le 
iiLponia tres tneses de pre.siJio. 

Se re\"ocO el auto de sobreseimiento de!!te
ta.do por el jnez de l.=' ino,~tancia., en la so
maria instruida para a~erignar quién fué al 
<lot-or del asesinato ejecutado en la persona 
de Don Domingo Rosa; mandando ai propio 
¡uez continuar la averignacion por todos lo~ 
medios posibles. 

Contra Pedro E$coto, vecino de Santa A
na de la Virtud, por injuria de obra inferida 
al juez de Paz suplente del mismo pueblo 
Don Francisco Artiaga. Se confi!'"m6 la sen
tencia pronunciada. por el jue>z de L c:e ins
tancia, condenándolo á tres meses de prision, 
conmutables con noventa pesos, i al pago de 
cestas. 

Contra. Pio Balladares, "-ecino de Jano, por 
herida grave á Don A dan Martiuez. Se- con· 
firm6 la sentencia pronunciada por el juez, 
absolviéndolo de la instancia. 

Contra. Darío, Juan i Toribio Turcios, ve
cinos de Jutica.lp2:, por el de!ito de destila
cien clandestina de aguardiente. Se le~ 
condenó á dos meses de prision, conmutables 
á razon de cien pesos mensuales, i al pago de 
costas; ordenando igualmente la demolicicn 
del aparato de Uestilacion; quedando revoca
da }a sentencia del jaez de 1. ~ instancia de 
hacienda, que los absol Vi :l. d~ ltL instancia. 

Contra Inocente Valerio, vecino de Juti
calpa, por heridas graY~S á c~to Velazquez. 
Se confirmó la ~entencia pronacciada por eJ 
juez de l.;;:= ins:tancia, condenándolo á sets 
mt:st:s de presidio, al pago de costas i á la in
demnízacíon de los daños i perjuicios ocasio
nados al cfendido. 

Se co':lfirmó el auto de sobreseimiento pro
veido por el juez de Paz 2. 0 de la. ciudad de 
Juticalpa, en la sumaria instruida contra Cruz 
A1varez, p:ocesado por el delito de fraade, 
de que Lo acusó D.)n Bruno Pavon. 

Contra José Antonio Sarmiento, vecino de 
Gualaco, por el delito de inj>Jrías al juez de 
Paz del propio pueblo. Se confirmó la sen
tencia pronunciada por el juez de l. SD ins
ta.nCla, condeuánclolo a dos meses de prisíon, 
conmutables con seseñta p~sos, i al pago de 
costas. 

Contra. la reo Yatilde Cardona, vecina de 
Gualaco, pol' injurias proferidas contra e} 
Sindico :rñu':licipal del propio pueblo. Se 
confirm6 la sentencia. pronunciada por el 
juez de l.~ insta:n.cia, condenándola d dos 
meses de prision, oonmutables con sesenta 
pesos, i al pago de costas. 

Contt-a :J..Ianuel Rodriguez, vecino de :Man
'to, por el delito de hn!'to de un caballo de la 
propiedad de Don Rosalío Rufino. Se cou
firm6 la sentencia pronunciada por el jaez de 
l. ~ instancia, condenándolo á seis meses de 
presidio, i a] pago de costas. 

por el delito de cootn.ba ndo de chicha;...,_ 
c~ndose la sent.enci." del juez de l. • Ülatau.
cia de ha'.Sim:d:,, q11e impooia l la prenota.. 
da Hernandez la pena de dos meses de pr¡. 
sion, c.onmotables con cineuenta pesos de 
molb, i al pago de costas. 

Se mandó sobre3eer en la cansa i~ruida 
contra Victor~na. Mungaía, ve-cina de Cata
camas, por contrabando de chicha, rev~n
dose el fallo del juzgado de l.:= instancia 
dz hactenda, en que se conJenaba a la reo' 
dos meses de prisioo, conmutables con ein
cue_nt.a pesos de multa, i al pago de coatas.. 

Contra el reo :Mercedes Casco, vecino de 
Juttca1pa,. por complicidad en el hurto de 
unas reses. pertenecientes al Presbítero Don 
Rafael Becerra., D . .\ña María de los Aajeles 
i Doña Yar:nl'lria del propio apellido. Se 
confirmó la sentencia. pronunciada por el juez 
de l.== instancia, canden 1ndolo á dos meses 
Ue presidio, haciéndolo corresponsable con 
los reos principales Roman Becerra i Trini. 
dad Fvaseca, al pago de las rec;.PS hurtadas 
segun el valúo de pe-ritos, i á la sati~faceio~ 
de costas. 

Contra Emilio Duarte, vecino de Santa 
Ana de la Virtud, por los delitos de resis~n. 
cia é injurias a la autoridad. Se le condénó 
por el segundo á dos mese~ de prision, conmu
tables con sesenta pesos, i al pago de costas; 
r-eformándose el fallo del juez de l. ó=~ instan
cia, en la. parte que le imponía tres mtses 
de prision. l se confirmó el fallo del enun
ciado juez, en que se absolvía del cargo al 
propio Duarte por el delito de resistencia. 

Contra Estauislao Fudntes, María de Je
sus Turcios, Josefa i Agrípita Cru~, vecinos 
de Sa.n Estéban, por contraBando de chicha. 
Se sonfirm6 la sentez~c.ia pronunciada por 
el juez de l.~ instancia de hacienda, eon
denándolos á dos meses de prision cada uno, 
conmutables con cincuenta pesos, i al pago 
de costas. 

Se confirmó el anto de sobreseimiento de
cretado por el juez de Paz l-1° suplente de 
la. ciudad deJaticalpa., eu }a SQmarid instrui
da contr-a Trinidad Ruiz. por el delito de he
ridas ejecutadas en la persona de José María 
Guillen. 

Se confirmó el auto de sobreseimiento de
cretad~ por el juez de l.~ instancia, en la 
sumaria instruida contra José Antonió Zeta
ya (a) Macoto, vecino de Juticalpa, por el 
delito de abijeato. 

Se maudó sobreseer en la causa lnatraida 
contra José Manuel Mena, vecino de J u
ticalpa., por contrabando de chichn; revocáli
dose el fallo del juzg3.do de l. ::e instanciá 
de hacienda. que imponía al reo la pen' • 
dos meses de prision, conmutabl~ con cin
cuenta p~sos, i al pa.go d:e costas. 

Contra María Visitaciou Pacheco, Vecina 
de Catacamas, pcr contrabando de chich~. 
Se confirm6 la sentencia pronunciad&. por él 
juez de l . .e inst2ncia de hacienda, conde· 
nándola á dos meses de prision, conmutables 
con cincuenta pesos, i al pago de costas. 

Contra José .Aifhred Welch Flver, vecino 
ue Jutica1pa, por injurias proferidas contra 

meses de prhion, conmct::z.bles con cincuenta 
el Rejidor Don Simon Cardosa.. Se lb con

peso~, i al pago de costas. 

Contra Lorenza Cáhz, vecina de J uticalpa, 
por contrabando de chicha. Se confirmó la 
sentenda pronunciada por el juez de 1. :;:= 

instancia de hacienda, condenándola á dos 

den6 á dos mes6s de prisionJ conmutables 
Se COffirmó el auto de sobreseimiento de- con sesenta pE"Sos, i al pago de costa..oz; que-

cretado por el juez de l.:= instancia., en ]a d d • an o retormada la sentenda del juzgado 
sumaria inst"t"nida contra losé Antonio Sar- d e L.., instancia, en la parte que ~e imponía 

Contra Márcos Ynnguía~ "\'"ecino de Guala miento, por ~1 delito de inJ-urias proferidas 
cuarenta días de pcísion, conmnkt.bJes con 

co, por elaboracion de chicha fermentada. contra el Alcalde de Gualacq, Don Bonifacio 

Se confirm6 el auto de sobr~seimientP pro
veido por el juez de paz 2. 0 de la ciudad de 
Juticalpa, en la sumaria instruida contraTo
ribio Padilla, vecino de la misma ciudad, por 
injurias de obra inferidas á su esposa Anto
nia Bara.ona. 

cuarenta pesos. 
Se confirm6 la senteDcia pronunciada por el Matute. e 

ontra Francisco Garay. vecino de J utical· 
juez de l. = instancia de hacienda, conde- Contt-a "la t-e0 Encarnacion Enriquez, veci- pa, por los delitos de resistencia i homicidio 
nándolo á dos meses de prision, conmuta- na de Cataca.mas, por herida grave {oferida f 

rnstrado en la persona del policía. de la pro
bies con cincuenta pesos i a.! pago d~ costas. á Mignel Hernandez. Se confirm6 la sen- pía cjudad, Don Francisco "Vi!Llderramos; _ Se 

Se confirmó el auto de sobreseimiento pro tencia pronun~iada por el juez de 1. ~ ins- fi , 
con rmo la sentencia. pronunciada por el juez 

Jvei~o 1por el juez de p~ ?· 0 ~e la<:iudad de tancia, absolviendo á la enunciaJ.a. reo del de 1. ce instancia, conden'.indolo á un año de 
nttca pa, en. la sumaria znstrutda conrra In# cargo. · · L ¡ , d"d d ¡ , 

d 1 · B ·¡¡ · Fl · ., ¡ . . . . priSIOn, <1 a pt:r 1 a e revolver con que de-
aecia usb O 1 orenc1a ~ab<1.s,porel de- ContraAutomo !Sarm1ent.o vectnode Gua-¡· ., · ¡ d · 

li d . . . . , . . . .. ' mqmo, 1 a pa.go e costas. 
to e InJU!"las profendas contra el SI:.:d1co , Iaco, por el dehto de ab1Jeato en nna vaqui~ S fi • 1 d b . . 

· · ¡ D '\ · L 1¡¡ d ¡ 1 e con rmo e auto e so rese1mmto de-
munictpa , on _..,. eJ o ':!.ra. ~- a e a propiedad de Don lfateo Punes t d ¡ . d 1 "' . · 

... , . . ·¡ere a o por e JUez e . Instancta de ha.· 
Se confirmó el auto de sobreseimiento de- Se con!lrmo la seutencta pronunciada por el cienda e" la a · · t "d ,..__ 

1 · - "" - sum ?"!a ~ns roz a contra Ul'-

cre~do por el juez d~ P_az de _Santa Ana de ¡Juez de l.- insuncia, absolviéndolo del car, briela Escobar por el delito de elaboracion de 
la V ¡rtnd, en la sumana tnstrmda contra Ca- 1 go. l ~hicha fermentsda. 

tarina Estra~~ á vir~ud de ~uej~ que contra~~ E.e mandó sobreseer en 1a. causa instruida J Contra Perfecto Sanche-z, vecino de San 
ella e.sr.abiec10 la ~enora Lm.sa F:guero.9.. _ conrr~ Is3.bel Isauh, 't"ecina de J uticalpa, por Francis~o de ]a Paz" por ]os delitos de resis-

Contra J ertrn~!S Acos.ta, "f"~ms. de J_nrt- el dehto ~~ elabo!'acion de chicha fermcnt"\~ tenCia al auxiliar del mismo pueblo, Don 
calpa., por el delito de ela~?rac1on de chiCha 1 da; prenmendo al juez de l..., instancia de )fa.nuel Cruz, i h er1da grave inferida á Fran.¿ 
fermentada. Se confirmo ls. sentencia pro-¡ hacienda, que en lo sucesivo proceda con la c=sco Oliv Se le co d - · - d · da 1 · d ~ · · ~ a. n eno a un ano e pre-
nunCla por e Juez e l. - 1nstanc.a de ha- 1 mayor dilijencia f'-n este jénero de cansas á1 sidio á la satisfiacc¡"o" d t ' · d · 
"dad' ·· '1' .... eC'.>sasetnemm-

Cien ~con enandola á dos meses de pr1.::wn~ 1 fin de establecer CO!!. r.oda claridad el cuerpo ' zacion de' nPrl "cío · • "d , á d 
1 . • . • .. r--.,ul lllJ.en o; re.torm a. ose e>l 

conmurab~es con cmcuenta pesos~ 1 al pago¡' del ddttO, rev-ocándose el fallo del propio 1 fallo del ¡" uzzad de 1 :1 • ta · ¡ 
d _ . . . . ·¡ o o . 1ns nc1a, en apar-

e CO::.tas. . . 

1 

J~ez que un poma a la reo Jos meses de pri- te que imponia al reo la pena de ocho meses 
Contra A.!lastas1o C.ardosa, vec:no de Yo- s1on, conmutables con cincuenta pesos, i al de presidio. 

con, por hurto de una mula pert-enecient-e á 

1 

pago de costas. t (n __ , • ) 
D - p d 1 . lli"d • 1 ., O,.,UJUtnuara. 

ona , etro~a e m1smo _af!e o. . Se e S<? ma~~o sobreseer en la causa instruida 
con-deno á se1s meses de pres1d10~ á la mlem~ contra Cinla Hernandez, vecina de Manto, 

TLP.)l'1\.i'!.\.. ~ ACtOOi..u..-C.u.L&DSL ~ 
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	Poder Lejislativo: Contestación del Congreso Nacional al mesaje del Señor presidente.
	Gobernación: Acuerdo anexando la Administración Central de Correos de Comayagua, a la Administración de Rentas del mismo Departamento.
	Justicia: Decreto en que se reforman las disposiciones penales en materia de contrabando.
	Hacienda: Acuerdo reformando la ley orgánica de renta de tabaco. - Acuerdo reformado el presupuesto general de la renta y gastos decretado para el bienio (Un bienio es un periodico de tiempo equivalente a 2 años) entrante. -Acuerdo en que se declaraque el Gobierno es el único introductor de pólvora en la República y se mandan a establecer puestos de venta de este artículo.
	Poder Judicial: Relación de las causas criminales sentenciadas por la Suprema Corte de Justicia de la sección de Tegucigalpa en el año de 1878.



